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-8, Municipalidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud Municipal 6F

funcionario ue se indica en las fechas

CONCEDE FERIADO LEGAL
FUNCIONARIO QUE INDICA.

.- OfÓReueSe Feriado
ue se señala:

A

CHILLAN VIEJO,
0 5 tilE 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades refundidas con todos
sus textos modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No l9.37g, Estatuto
Atención Primaria.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios 824119.03.2019 y

Decreto N" 969/28.03.2019, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones
en el Administrador Municipal, Decreto Alcaldicio N. 1416 de fecha O4.OS.2O2O.
mediante el cual Delega facultades al sr. Director de seguridad pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Mejo.

La solicitud presentada por el funclonario
que se indica para que se les conceda Feriado Legal y la autorización dada por el
señor Director de seguridad Pública de la ilustre Municipalidad de chillán viejo,
con fecha 3011212020
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